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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-4790-SPA-3763 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  1 	1 6  g 	-2023 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 	2 7 NOV 7023 
ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

erritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 
4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

nto Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en los expediente número PAOT-2021-4790-SPA-3763 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 

Ordenamiento 

fracción 111, 15 B 
y del Ordenami 

ob elementos cont 

presentada ant 

ANTECEDENTE 

Se recibió en e ta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los siguientes hechos: 

(...) el 

• 
aliment 

número 

altrato del que son objeto dos ejemplares caninos a los cuales mantienen amarrados sin 

ni atención medica veterinaria (...) [Hechos que tienen lugar en Calzada Desierto de los Leones 
407, colonia Tetelpan, Alcaldía Alvaro Obregón] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgán 

como 85 y 89 de 

III la presente den 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 

ncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuradu 
en el artículo 11 
es considerada 
realizar accione 
mecanismos, in 

Bienestar anim 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 
fracción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 
utoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, 
para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar 

tancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciu 
en Calzada Desi 

adana se refiere al maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados 
rto de los Leones número 5407, colorláTételpan, Alcaldía Alvaro Obregón. 
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Al respecto, la ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 

consideran acto de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en 
peligro la vida d [animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 

la intemperie, c dados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuradurí llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 15 BIS 	fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató lo 
siguiente: 

le/  La presencia de os ejemplares caninos el cuales se describe a continuación: 
1. "Asha" h mbra, criolla, de color café claro, de aproximadamente 2 años de edad 
2. "Luneta' hembra, de raza beagle, de aproximadamente 13 años de edad. 

Condición c 

sus tallas y 
palparse per 
Lugar de a 

deambulaci 

Agua y Ali 

cuidado indi 

proporciona 
Comportam 

actuante, as 
este sentido 
Condición 

• 
anterior der 
obstante se 
acuerdo a s 
potencialme 

Derivado de lo o 

• Continu 
• Cartilla  

rporal y muscular. Los ejemplares caninos presentan condición corporal ideal, de acuerdo a 

dades, a su vez que su columna, vértebras lumbares y las protuberancias óseas pueden 
no se ven, su cintura se ve claramente y tienen fina capa de grasa en el pecho. 

ojamiento. Los ejemplares caninos se encuentran en el interior del inmueble, en libre 
n, el lugar se observó limpio sin preS'ellcia de malos olores característicos. 

ento. Se advirtió un recipiente de agua a libre disposición. La persona encargada de su 
ó que le brinda alimento consistente en croquetas adicionadas con salchichas y pollo cocido 

as dos veces al día. 
ento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión al personal 
mismo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos al juego de manera inmediata; en 
ose detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. 

e salud. El ejemplar canino Luneta presenta tumoración en falange distal del miembro 
cho el cual recibe tratamiento veterinario, no se presentan las cartillas de vacunación, no 
xhortó al responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de 

s edades, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y 
te mortales. 

servado se realizó la siguiente recomendación: 

r con la atención médica veterinaria . 
e vacunación vigente. 

En seguimiento 
través de las c 
disposiciones e 
la Ley Orgánica 
recomendación 
ejemplares y bri 
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e lo anterior, personal de esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a 
ales se hizo constar que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las 
materia de bienestar animal, facultad conferida a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de 
de esta Procuraduría; la persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a la i 

e esta Subprocuraduría, enviando evidencia fotográfica de la atención veterinaria de los 
dando el esquema de vacunación actualizado. 
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad co el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 

voluntario de las iisposicionesjurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

• Respecto .1 presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, 

esta Subr rocuraduría constató que el ejemplar motivo de denuncia, cuenta con las condiciones de 

bienestar animal en cuanto a condición corporal y muscular, alojamiento, alimento, comportamiento; 

no obsta te, se realizó la recomendación de continuar con la atención médica veterinaria, brindando el 

tratamie to de "Luneta" y actualizando el esquema de vacunación de ambos caninos. 

• Mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 

animal, 1. persona responsable de los ejemplares caninos, proporcionó la atención veterinaria, a fin de 

garantiza su bienestar animal. 

La presente resol ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los ocumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su c• ntexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus re•pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VII, de la Ley Org nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notif quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y irma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

MEPENTAL Yrlr • . 	• 

C.c.c.e.p. Lic. Marian Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimient 
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